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REPUBLICA DOMINICANA
“INSTITUTO DOMINICANO DEL CAFE”
“AÑO DE LA CONSOLIDACION DE LA SEGURIDAD ALIMENTARIA”

ESPECIFICACIONES TECNICAS PARA EL PROCESO DE COMPRA MENOR
INDOCAFE-DAF-CM-2020-0017



SERVICIO DE CONSULTORIA PARA ASISTENCIA TECNICA A PRODUCTORES DENTRO DEL PROYECTO RESTAURACION DE ZONAS CAFETALERAS CON VARIEDADES QUE CONTRIBUYAN A LA MITIGACION DE LAS EMISIONES DE GASES DE EFECTO INVERNADERO A NIVEL NACIONAL.



TÉRMINOS DE REFERENCIA (TDR)
SERVICIO DE CONSULTORÍA TECNICA

En el marco del Proyecto de Restauración De Zonas Cafetaleras Con Variedades Que Contribuyan A La Mitigación De Las Emisiones De Gases Efecto Invernadero (GEI) A Nivel Nacional

SINOPSIS

	Nombre Proyecto: Restauración De Zonas Cafetaleras Con Variedades Que Contribuyan A La Mitigación De Las Emisiones De Gases Efecto Invernadero (GEI) A Nivel Nacional

	Institución Ejecutora: Instituto Dominicano del Café (INDOCAFE)

	Contrato Individual Estipulado: Consultor Técnico (Persona Jurídica o Física)

	Lugar: Santo Domingo, República Dominicana
(Las acciones propuestas tendrán cobertura nacional y se ejecutarán a través de las ocho (8) Direcciones Regionales del INDOCAFE.

	Plazo: 30 días

	Supervisión: Dirección Técnica INDOCAFE / División Riesgos y Cambio Climático




1. ANTECEDENTES GENERALES
La presencia de enfermedades importantes como la Roya (Hemileia vastatrix Berk. & Broome), cuyos principales daños se manifestaron en el país en el año 2010 y plagas como la broca (Hypothenemus hampei Ferrari), que desde 1995 representa uno de los principales impactos negativos a la producción cafetalera nacional; además, la disminución de los precios del café a nivel internacional, durante el periodo 1999-2004, causado por una sobreoferta mundial del producto han provocado que gran parte de los productores de café en diversos puntos de las zonas cafetaleras se dediquen a otros rubros, dejando los cafetales abandonados y, en el peor de los casos migran a las ciudades. A pesar de que existen otras plagas como el minador de las hojas del café (Leuconptera coffella (Guérin, Ménevelle)), hongos de las raíces (del género Capnodium), algunos cócidos que se alimentan de las raíces del cafeto, como Planococus citri Risso; las hormigas rojas (Wasmania auropunctata Roger), que pueden significar un ataque importante para las hojas del café, ningunas de estas plagas y enfermedades son tan relevantes, ni representan daños tan significativos como lo son la Roya y la broca. Por otro lado, las zonas productoras de café corresponden a terrenos con pendientes pronunciadas y frágiles, lo que los hace susceptibles a la erosión, siendo el cultivo de café una alternativa sustentable para el mantenimiento de la salud ambiental y de estos suelos. Muchas comunidades han pasado de ser productoras de café en el sistema tradicional bajo sombra, manteniendo una cobertura de sombras con las cuales protegían los suelos, a ser comunidades en las cuales se establecen otros cultivos como cítricos o aguacates, los cuales requieren una alta tasa de intervención y labranza, con la consiguiente degradación de los suelos, otros terrenos, de aptitud eminentemente cafetalera se han destinado a la ganadería, constituyendo esta práctica un uso insostenible de esos recursos, provocando su degradación. Según un reportaje del Listín Diario en el 2010, entre las sierras de Neyba y de Bahoruco, así como en la cordillera Central y la Septentrional, existían unas 2.2 millones de tareas (138,450 ha), en manos de 50 mil familias dedicadas al cultivo de café (6 de abril de 2010, https://www.listindiario.com/economia/2010/04/.../industria-del-cafe-nace-en-las-loma). Para el 2014 ya la situación había cambiado y la cobertura boscosa asociada a la caficultura dominicana pasó de 2.2 millones de tareas (138, 450 ha), que existían en la década del 2,000 a 1.6 de 34 millones de tareas (100,690 ha), como consecuencia de lo señalado respecto a las plagas y enfermedades de café (Periódico Hoy, 26 de nov. 2014). Considerando que los suelos donde tradicionalmente se cultiva en café tienen una topografía muy accidentada y por lo general, presentan pendientes cercanas al 50 por ciento. Con suelos de material originario que varía desde rocas volcánicas metamórficas básicas al noroeste de la cordillera Central, a rocas ácidas de cuarzo, mica y esquistos al extremo oriental; roca sedimentaria, volcánica y posiblemente metamórfica al este de Constanza; calizas y esquistos al sureste; cuarzo diorita en la parte central y granitos y dioritas al extremo occidental, la condición topográfica y la poca profundidad efectiva de estos suelos limitan su uso para fines forestales o recreativos. En su mayoría son suelos de reciente formación, los cuales son impactados muy fuerte por las actividades agropecuarias. Con la pérdida de la actividad cafetalera, la sustitución de las plantaciones por otros cultivos de subsistencias y en otros casos de ciclo corto y "más rentables", se observa una fuerte degradación en duchos suelos, sedimentación de los ríos y presas, y su consecuente efecto el cambio climático por la pérdida de la biomasa café y los árboles de sombra que la acompañan

2. OBJETIVO DEL SERVICIO
Objetivo General

Facilitar la implementación de instrumentos de gestión en el sector café de Republica Dominicana para hacer frente al cambio climático en el marco de los Objetivos de Desarrollo Sostenibles (ODS), la Política Nacional de Cambio Climático (PNCC) y las Contribuciones Nacionales Declaradas (NDC) frente a los efectos del cambio climático.
Se busca la transversalización de la condición climática en el Sector Cafetalero a nivel nacional. Para ello, se procura definir diversos mecanismos que faciliten la actualización e implementación, basados en: Comunicación e Incidencia, Definición de políticas, instrumentación y aprovechamiento de Mecanismos para implementación de acciones estratégicas de gestión de la problemática del cambio climático, tomando como referencia la Estrategia Nacional de Desarrollo (END, Ley 1-12), y la incorporación de Buenas Prácticas Agrícolas para la adaptación y mitigación de los efectos  de Cambio Climático en procura de producir café con calidad diferenciada, con resiliencia y con adaptabilidad al cambio climático.



Objetivos Específicos

i. Definir un marco de referencia para incorporación de Buenas Prácticas Agrícolas (BPA) como una forma de adaptación y mitigación de los efectos del cambio climático
ii. Elaborar una propuesta para establecer pilotos de buena práctica de agricultura resiliente.
. 
iii. Definir un programa de asistencia en reducción de la cantidad de fertilizantes nitrogenados utilizados en plantaciones, y que propicie el uso de obras de conservación de suelos. 

vi. Acompañar el proceso de implementación de instrumentos de evaluación de la vulnerabilidad y adaptación al cambio climático en las zonas establecidas del proyecto.
viii. Apoyar en metodología estudios de Evaluación de Vulnerabilidad frente a los efectos del Cambio Climático en el Sector.
ix. Coordinar y preparar información de reporte pertinente sobre sus avances en la gestión del cambio climático en el marco de la consultoría

3. ACTIVIDADES

En el contexto del cumplimiento de los objetivos de la consultoría, las actividades a realizar por el consultor incluyen las siguientes:

3.1 Elaborar y presentar el Plan de Trabajo en coordinación con el área técnica del Instituto Dominicano del Café 
3.2 Preparar la documentación necesaria para la aprobación del Plan de Trabajo
3.3 Organizar talleres y reuniones de trabajo con beneficiarios, llevar el registro de los mismos (actas, listas de asistencia, etc.) en las zonas preestablecidas en el proyecto.
3.4 Moderar y dictar talleres y sesiones de fortalecimiento de capacidades a nivel nacional y en las zonas priorizadas.
3.5 Realizar las visitas a las zonas y regiones previstas en el marco del proyecto para brindar la asistencia técnica.
3.6 Realizar las coordinaciones correspondientes con las estructuras del INDOCAFE,
 Organizaciones, Gobiernos Locales, y miembros del Consejo Nacional de Cambio
 Climático de ser necesario.

3.7 Realizar el acompañamiento al equipo técnico a nivel nacional  para la implementación de instrumentos de evaluación de la vulnerabilidad y adaptación al cambio climático.
3.8 Gestionar la información relevante para evaluar y establecer los arreglos institucionales, normativos y administrativos para la implementación del Plan de Trabajo
3.9 Elaborar reportes técnicos ocasionales que sustenten el desarrollo de las actividades señaladas.
3.11 Coordinar las actividades con la Dirección Técnica y División de Riesgos y Cambio Climático del INDOCAFE, según corresponda
3.12 Otras actividades requeridas para el cumplimiento de los objetivos del servicio.

4. ASPECTOS METODOLÓGICOS

Los aspectos metodológicos mínimos que se esperan que el consultor/a aborde son los siguientes:
i. Aprobación del Plan de Trabajo: Referido a facilitar / gestionar los procesos relacionados con la validación de los objetivos de la consultoría y la difusión socialización a nivel nacional. Se espera lograr la aprobación del Plan en la primera etapa de la consultoría.
ii. Implementación del Plan de Trabajo: Desarrollar el proceso para implementar el Plan que incluye la asistencia técnica, el fortalecimiento de capacidades y la facilitación a nivel nacional, y el acompañamiento a los Técnicos y Productores en distintas regionales, para lo cual deberá trasladarse a las zonas seleccionadas a fin que las entidades alcanzadas incorporen los lineamientos de acción en sus respectivos instrumentos de planificación y agenda de trabajo.
iii. Acompañamiento al proceso de implementación de instrumentos de evaluación de la vulnerabilidad y adaptación al cambio climático: incluye asistencia técnica y fortalecimiento de capacidades a los equipos técnicos y productores en zonas regionales.
iv. Identificar oportunidades y establecer recomendaciones y propuestas de acción para la implementación de una Metodología para la Gestión y Mitigación del Cambio Climático a nivel del sector cafetalero
v. Informe de Determinación de los escenarios de vulnerabilidad e impacto del cambio climático en el sector café de la Republica Dominicana. 








5. PRODUCTOS ESPERADOS
Los productos esperados y las fechas de entrega son:
	RESULTADO
	INDICADOR DE DESEMPEÑO/METAS
	FECHAS

	Plan de Trabajo
	Plan de Trabajo Aprobado
	5 días calendario firmado el Contrato

	Informe Técnico Final
	Informe Aprobado
	30 días calendario Firmado el Contrato



 (a) Plan de Trabajo (a los 5 días calendario posterior a la firma del contrato)
Plan de trabajo que incluye la propuesta metodológica y el desglose de actividades, tareas, cronograma, talleres, reuniones y otros, etc. Debe ser concertado y validado con el Director Técnico del INDOCAFE. 
 (c) Informe final (a los 30 días calendario de firmado el contrato)
Informe técnico final que debe describir el proceso y los resultados del servicio. 
Este informe debe reportar todas las actividades de la consultoría, y además debe contener las lecciones aprendidas, las recomendaciones y la hoja de ruta proyectada para la implementación del Proyecto. 
Asimismo debe adjuntar el archivo digital y/o físico con los todos los productos culminados y aprobados, los documentos de sustento y los medios de verificación y registros de las reuniones, entre otros, como son los relacionados a:
· El Proyecto y su implementación
· La asistencia técnica y el acompañamiento a nivel técnico nacional en adaptación al cambio climático en el sector.
· La Evaluación de arreglos institucionales y posibles mecanismos financieros

(d) Un (1) taller de socialización del informe Técnico Final  con autoridades de INDOCAFE

Los productos de la consultoría deberán ser entregados en dos copias en versión física y digital. La versión digital será en Word, Excel y/o el formato correspondiente, según el caso, en formatos editables. 
Los productos deberán contar con el visto bueno de la Dirección Técnica, así como la conformidad técnica de la División de Riesgos y Cambio Climático, para su aprobación final por parte de la Dirección Ejecutiva del INDOCAFE.





6. ARREGLOS INSTITUCIONALES
Coordinación, revisión y supervisión
El trabajo estará bajo la supervisión técnica de la Dirección Técnica y División de Riesgos y Cambio Climático quién reportará a Dirección Ejecutiva del INDOCAFE.
Las actividades de la consultoría deben ser realizadas en estrecha coordinación con el representante designado de la Dirección Técnica. 
El cronograma de actividades y la organización del trabajo deberá ser definido por el  proponente y formará parte de su propuesta técnico-financiera. 

Los productos deben presentarse a la Dirección Ejecutiva y deben contar con el visto bueno de área técnica. La Dirección Ejecutiva contará con un plazo de 5 días hábiles posterior a la recepción oficial para la revisión y la emisión de la aprobación o desaprobación de los productos intermedios y de 10 días calendario para la aprobación del informe final. En caso de existir observaciones, se indicarán al consultor/a, quién dispondrá de un plazo de 5 días hábiles para subsanar o aclarar las mismas, a fin de que sean consideradas en el siguiente informe.
Aprobados los productos por parte de la Dirección Técnica, se reportarán a la Dirección Ejecutiva, y se solicitará el trámite de pago correspondiente. Los pagos serán realizados contra entrega del recibo de honorarios dentro de los días establecidos.

Requisitos Legales

· Copia de la cédula de identidad y electoral o Registro Nacional del Contribuyente del solicitante.
· Original de Certificación que lo avale como Proveedor del Estado Dominicano 
· Original de la certificación emitida por la Dirección General de Impuestos Internos donde se establezca que se encuentra al día en el pago de sus obligaciones fiscales (Impuesto sobre la Renta y/o ITBIS)
· Original de la certificación emitida por la Tesorería de la Seguridad Social (TSS) donde se establezca que se encuentra al día en el pago de sus obligaciones correspondientes 
· Descripción del Enfoque Metodología y Plan de Actividades
· Experiencia como Contratista
· Currículo del Personal Profesional Propuesto
· Formulario de Información sobre el Oferente

6. DURACION DEL TRABAJO
La consultoría tendrá una duración de 30 días contados a partir de la firma del contrato.

7. UBICACIÓN/SEDE DEL CONTRATISTA
El Consultor desarrollará sus actividades desde la sede de su domicilio establecida.
8. PERFIL PROFESIONAL A CONTRATAR - CALIFICACIONES Y EXPERIENCIA
Para la realización de la consultoría se requiere los servicios de:

a. Educación
- Un(a) especialista o profesional de la Agronomía, Ciencias Forestales,… con estudios de Post Grado en Gerencia de Proyectos (de preferencia)
- Haber recibido capacitación específica en planificación de la adaptación al cambio climático.
- Con conocimientos en el tema de los impactos de la producción de café en el cambio climático.
- Conocimiento en Microsoft Office (Word, Excel, Power Point) Etc.

b. Experiencia Profesional
- Tener experiencia no menor a tres (3) años en gestión de proyectos, la  administración pública, liderando equipos e implementando procesos y brindando asistencia técnica en política agroindustrial.
- Haber participado en la elaboración de documentos técnicos relacionados a la agronomía cafetalera, mitigación y adaptación al cambio climático.

c. Competencias Particulares
• Habilidades excelentes de comunicación (escrito y oral).
• Disposición para trabajar en equipo y realizar diversas actividades al mismo tiempo.

De ser el caso, el consultor podría formar un equipo de trabajo, pero el consultor es responsable de la entrega de productos y presentación final del trabajo. 

9. CRONOGRAMA DE PAGOS
 La consultoría tendrá una duración de treinta (30) días y el pago será realizado en un único pago (100 % desembolsado) al finalizar la misma (cumpliendo con los productos requeridos)

10. PROCEDIMIENTOS DE PRESENTACIÓN DE OFERTAS Y MECANISMO DE EVALUACIÓN, SELECCIÓN Y CONTRATACIÓN
Para la selección del consultor, el INDOCAFE se acoge a un Procedimiento de Compra Menor según establecido en la Ley No. 340-06 sobre Compras y Contrataciones de Bienes, Servicios, Obras y Concesiones.  
Las ofertas deberán ser presentadas por escrito, en sobres cerrados que posean la seguridad apropiada para garantizar la confidencialidad de las mismas, debidamente identificados con el nombre del oferente y No. de Referencia del Procedimiento. (Art. 83 del Reglamento No. 543-12 de aplicación de la Ley 340-06 de Compras y Contrataciones).
No se aceptarán ofertas alternativas, por lo que sólo pueden ofertar 1 cotización por los productos objeto de la presente invitación. Luego de entregada la Oferta no se permitirán Cambios en las ofertas presentadas. A partir de la hora fijada como término para la recepción de las ofertas no podrán recibirse otras, aun cuando el acto de apertura no se haya iniciado.

Las mismas deberán ir dirigidas a:
INSTITUTO DOMINICANO DEL CAFE 
(DPTO DE COMPRA Y CONTRATACIONES)
Dirección Administrativa y Financiera
Dirección: C/ Francisco Prats Ramírez #251 esq. Emiliano Tardif, Ens. Evaristo Morales, Santo Domingo, D.N., Tel.809-533-1984 Ext. 233 y 231.
Departamento De Compras y Contrataciones.
Correo: compras@indocafe.gob.do
Web: www.indocafe.gob.do


11. CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES
	ACTIVIDADES
	PERÍODO DE EJECUCIÓN

	Fecha de la convocatoria
	Martes 24 de noviembre del 2020

	
Plazo de presentación de las ofertas
	
Desde el Martes 24 al Jueves 26 de noviembre de 2020, a las 12:00 p.m.

	Plazo para realizar consultas por parte de
los Oferente (Art. 20 Ley 340-06) Vía correo electrónico
	
Hasta el Miércoles 25 de noviembre del 2020, a las 12:00 p.m.

	Plazo para responder a los Oferentes (Art. 20 Ley 340-06) Vía correo electrónico
	Hasta el Miércoles 25 de noviembre del 2020, a las 05:00 p.m.

	Apertura
	Jueves 26 de noviembre de 2020, a las 02:00 p.m.

	NotificacióndeAdjudicación
	En un plazo de cinco (05) días hábiles a partir del acto de adjudicación.





12. ADJUDICACIÓN
La adjudicación se hará a favor del oferente que presente la mejor propuesta (Plan de Trabajo/Precio) de todas y que cumpla con las especificaciones técnicas requeridas por el INSTITUTO DOMINICANO DEL CAFE, conforme a la capacidad e idoneidad técnica de la propuesta, dando cumplimiento a los principios de transparencia, objetividad, economía, celeridad, calidad y demás, que regulan la actividad contractual y comunicará por escrito tanto al oferente ganador como a los demás oferentes.
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